
Sesión 67.a ordinaria e n21 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUM.'\RIO Mensaje 

1.--cA petición del señor Oyar21ún (Presidente), Uno de Su Excelencia el ·Presidente de la Ra-
lle acuerda preferencia inmediata al proyec- pública, con el cual inicia un proyecto de le~' 

to sobre duodécimos para el pago del mes sobre concesión de amnlsUa a don Roberto FI­
de Agosto a los empleados públicos. Se tra- gueroa 'Vilches, condenado por doble inscripción 
ta del proyecto y es aprobado. 

2. -Se constituye la Sala en sesión secreta. Se 
levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros J., Guillermo 
Cabero, Alberto 
€ariola, Luis A. 
Carmona, Juan L. 
Hidalgo, Manuel 
Medina, Remigio 

Oyarztin, Enrique 

P!wonka, Alfredo 
Sánchez, Roberto 
Schürmann, Carlos 
SlIva C., Romualdo 
Trucco, Manuel 

Smitmans, Augusto 

Vi el, Osear 

y el señor Ministro de Relacione!! Exteriores. 

AOl'A APROBADA 

SESION 65.a ORDI~AR,IA EN 19 DE AGOSTO 
DE 1926 (ESPE'CIAL) 

Asistieron los señores Barros Erráruriz, 
Az6car, Barros Jara, Bórquez, Cariola, Concha 
(don Aquiles), Echeni·que, González, Gutiérre,z, 
Hidalgo, Jaramillo, L'Yon, Marambio, Medina, 
Ochagavía, Opazo, Piwonka, Salas Romo, Súp-

electoral. 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis-

lación y Justicia. 
Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, con los cuales comunica que ha tenido .11, 

bien no insistir en los siguientes proyectos de!!­
echados por el Senado: 

Uno referente a que los profesores de las 
Escuelas Normales gocen de los mismos suel­
dos, gratificaciones y prerrogativas que los de 
instrucción secundaria; 

Otro sobre aumento de suetldos de los ayu­
dantes de las Escuelas Primarias; 

Otro sobre mejoramiento de la situación eco­
nómica del personal de Instrucción Primaria Y 

Normal; 
Otro sobre autorización para invertir 7,750 

pesos en el sostenimiento de un curso auxiliar 
para el primer al'io de Ingeniería de la Uni­
versidad; y 

Otro destinado a comprender entre los es­
tablecimientos de Instrucción Secundaria, a que 
se refiere el artículo 44 de la ley de 9 de Ene-

chez, Schürmann, Silva Cortés, Silva (don Ma- ro de 1879, los Institutos Comerciales, Liceos de 
tías), Smitmans, Trucco, Urrejola, Urzúa, Va- Niñas, Instituto de Sordo-'Mudos y Ciegos e 1na­
lencia, Vial, Vida], Viel, YralTázaval, y el se- tituto de Educación Física. 

ñor Ministro de Marina. Se "'¡';ándaron archivar. 
'El señor Presidente da por apl'obada el acta Uno del señor Ministro de Ha'Clenda., con el 

de la sesión 63. a, de 17 del actual, que no ha cual contesta el oficio número 148, que se le diri­
tIIido observada. gió a nombre del honorable Senador don Remi-

El acta de la sesión anterior (64. a), queda gio Medina, remitiendo los informes acerca del 
en Secretaria a disposiclón de los señores Se- pago de los sueldos correspondientes a Abril, Ma­
Iladores, hasta la sesión próxima, para su apro- yo y Junio, al profesorado de educación pri-
bac!ón. maria de Angol. 

Se da cuenta en fleguida de los negOCio!! que Se mandó poner a disposición de 101!! le-

-a @ontlnuaci6n .Q indican: florel!! Senadores. 
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Infornles indicación de este último señor Senador, y re­

sulta desechada por 16 votos contra 7 y una 

Uno de ,la Comisión de Ejército y Marina abstención. 

recaldo en el proyecto de ley aprobado por la Tácitamente se da por aprobado el artículo 

CA mara de Diputado,", sobre derogación del in- en debate, conjuntamente con las modificado­

ciso a) del número 2 del a¡'Uculo 67 del decreto­

ley número 678, sobre reclutas y reemplazos del 

Ejército y Armada. 

Otro de la Comisión de Agricultura, Mine­

ría, Fomento Industrial y Colonización, recaí­

do en la moción de los hono¡'ables Senadores don 

Joaquín YrarrAzava,l, don Nicolás Marambio, don 

Osear Viel, don GuiHermo Azócar y don Arman­

do Jaramillo, en que inician un proyecto de ley 

so bre creación de la Caja de Crédito Minero, 

Quedaron para tabla, 

El Secretario hace presente a la Sala que 

en la sesión de ayer el seño¡' Presldent~ le ma­

nifestó que no podría concurrir a la de hoy, y 

como tampoco ha asistido el señor Vlce---Pre­

si dente, ni hay en la Sala ningún señor Senador 

que haya desempeñado e,l cargo de Presidente o 

Vice-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 16 del Reglamento, corresponde de­

l5ignar al señor Senador que habrá de desem­

peñar las funciones de Presidente. 

Por asentimiento unAnime, se acuerda que 

presida la sesión el honorable señor Barros 

Errázuriz, quien pasa a la Mesa, 

El señor Presidente recuerda a la Sala que 

al término de la sesión de ayer se manifestó, 

por parte de varios señores Senadores, el de­

seo de que se continuara en la de hoy, en e,) 

primer lugar de la tabla de la orden del d~a, 

la discusión del proyecto de ley sobre sueldos 

de la Armada. 

El honorable Senador señor Vial, acogien­

do la insinuación del señor Presidente, formula 

indicación con el objeto que ha expresado el se­

ñor Presidente. 

El señor Hida:lgo deja constancia de que 

la acepta sólo por la urgencia que hay en des­

pachar el proyecto en cuestión. 

El señor Concha don Aquiles declara que 

también la acepta por igual causa, 

TAcitamente se da por aprobada la indlca-

nes que propone la Comisión, 

Artículo 2. o 

Se da tácitamente POI', aprobado, 

Artículo 3, o 

Se da tácitamente por aprobado, con la mo­

dificación que propone la Comisión. 

Articulo 4. o 

Se da tácitamente por aprobado, con la mo­

dificación que propone la Comisión, 

Los artículos 5, o Y 6, o del proyecto, se dan 

sucesiva y tácitamente por aprobados. 

En discusión el artículo 7. o, usan de la pa­

labra los señores Bórquez, Ministro de Marina y 

Echeniq,ue. 

"Artículo 7,0 Las asignaciones o remunera­

ciones extraordinarias, que en virtud de las leyes 

de navegación y practicaje, correspondan al Go­

bernador o Subdegelado Marítimo que sea ofi­

cial en servicio activo, se limitan a un veinte 

por ciento del sueldo de qu-e disfrutaren," 

Articulo 8. o 

Por 15 votos contra 8 y una abstención, s~ 

da por aprobado en los términos en que lo pro­

pone la Comisión, 

Artículo 9, o 

Se da tácitamente por aprobado, 

En discusión el artículo nuevo que propo­

ne la Comisión a continuación del anterior, usan 

de la palabra los señores Ministro de Marina y 

Marambio, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

Los a¡'tículos 10, 11 Y '12, se dan sucesiva 

cación del seii.or Vial y continúa la discusión y tácitamente por aprobados, 

particular del proyecto a que se refiere. 

Artículo 1. O 

En discusión, conjuntamente con ,la indica­

ción que formuló el honorable Senador, señor 

Salas Romo, en la sesióp de ayer, usan de la 

palabra los seftores Medlna y Salas. 

Cerrado el debate, lie 'procede a votar 1" 

Queda terminada la discusión de este pro­

yecto, 

Con el asentimiento de la 'Sala, se acuerda 

tramitarlo sin esperar la aprobación del acta, 

Lle"ado el término de la primera. hora. a 
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insinuación del señor Presidente, se suspende la 1 
~esión por 20 minutos. 

A segunda hora, entrando al orden del dla,l 
~e da cuenta de un oficio del señor Ministro de 1 
Hacienda, en que hace presente a la Sala las ¡ 
razones que le impiden concurrir a la presente 

sesión, para la cual ha sido citado a petición del 
honorable Senador, señor Urrejola, y expresa, 
al mismo tiempo, su opinión acerca del pro­
yecto que se discute, que otorga la garantra del 
Estado sobre la suma que se indica, en obliga­
ciones que la CompañIa Electro -Siderúrgica de 

Valdivia, está facultada para colocar en el ex­
tranjero. 

Continúa, después, la discusión general de 
este proyecto, que habfa quedado pendiente En 
la sesión 61.a, en 13 del actual. 

El señor l!rrejola sigue usando de la pala-

lente. 
Guardiamarinas de primera clase y 

demás oficiales de grado equiva" 
lente. 

'l'enientes segundos y demás oficiales 
de grado equivalente. .. .. .. ., 

Oficiales de mar de segunda clase. ., 
Tenientes primeros y demás o.ficiales 

de g;rado equivalente. 
Los mismos, con cinco años en el gra­

do o antes, si reunieren los re­
quisitos para el ascenso. .. 

Capitanes de corbeta y demás oficia­
les de grado equivalente .. 

Los mismos, con cinco años en el gra­
do, o antes si reunieren los requi­
sitos para el ascenso. 

Capitanes de fragata y demé.s oficia­
les de grado equivalente. 

Los mismos , con cinco años en el 
grado, o antes si reunieren los 

bra y formula indicación, dándole (·arácter pre- requisitos para el ascenso. 
Tio, para que el Senado acuerde discutir, prime- Capitanes de navlo y demás oficiales 
ramente, el proyecto que conc~,le primas a la de grado equivalente. .. ., .. .. 
elaboración industrial del fierro y del acero, y },08 mismos, con cinco años en el gra-
despUés, el proyecto relativo a la gant'ltía del do, o antes si reunieren los requi-
Estado. sitos para ,,1 aRcenso. .. ., .. .. 

Los señores Cariola y Salas Romo apoyan Contra-Almirante<¡ y demás oficiales 
esta petición. ! de grado equivalente. .. .' .. .. 

El señor Presidente la pone en votación, y 1,0s mismos, con cinco años en el gra-
re!ulta desechada por 14 votos contra 9. do, o antes si reunieren los requi­

sitos para el ascenso. 
Vice-Almirantes. 

b) Personal de gente de mar 

$ 
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5,4QO 

7,800 

12,000 
15,000 

17,400 

20,400 

24,600 

27,600 

30,600 

aS,600 

37,200 

39,000 

i2,OOO 

43,600 
45,000 

Continúa, en consecuencia, la discusión pen­
diente, sobre el referido proyecto, y sigue usan­

do de la palabra el señor Urrejola. Conscriptos del primer año.. $ 360 

720 
1,680 

A las seis y media P. 11., el señor Presi­
dente observa al honorable Senador que ha com­
pletado ya la primera de las dos horas a que 
tiene derecho para usar de la palabra en la dis­
cusión general, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59 del Reglamento. 

El señor Urrejola sigue usando de la pala­
bra en la segunda hora de su discurso, y queda 
con ella faltándole 30 minutos para completar 
las dos horas reglamentarias. 

El proyecto de ley sobre reducción de los 
sueldos de la Armada, aprobado en esta sesión, 
con las modificaciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Mientras se dicta la ley defi-

Conscriptos del segundo año .. 
Grumetes conscr1ptos. 
Aprendi·ces a marineros o a fogone­

ros .. 
Grumetes o carboneros. 
IVIar1neros segundos o fogoneros 

gundos. 

se-

¡YTarineros primeros o fogoneros pri-
meros. 

Cabos segundos. .' .. 
Cabos primeros. ., .. 

Sargentos segundos .. 
Los mismos, con cinco años en el gra­

do, o antes si reunieren los re­
·qu1sitos para el ascenso. 

Sargentos primeros .. 
nitlva que ñje los sueldos del personal de la Ar- Los mism08, con cinco años en el 

mada Nacional, regirán los siguientes: 
\-r'/"",-I¡ #~t, 

a) Personal de ofieiales 

Guardiamarinas de segunda clase y 
demás oficiales de grado e1quiva-

grado, o antes si reunieren los 
requisitos para el ascenso. 

Subo.ficiales segundos .. 
Su boflciales primeros ... , .. 
Suboficiales mayores .. 

840 
1,680 

2,520 

3,120 

3,660 

4,320 

5,160 

5,640 

6,6QO 

7,6~0 

8,880 

10,O~O 

11,280 
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c) Personal civil 

AD:VUNISTRkCION 

Porteros terceros.. .. 

Porteros segundos ... 

Porteros primeros .. 

Oficiales cuartos. .. 

Ofici,l.le~-terceros.. .. .. .. 

Oficiales segundos y guarda-almacenes 

de tercera clase. 

Oficiales primeros y gJuarda-almace­

nes de segunda clase .. 

Guarda-almacenes de primera cla­

se .. 

J efes de Sección de segunda cla-

se .. 

Cajeros y Jefes de Sección de pri­

mera clase. 

Oficial mayor de segunda clase. .. .. 

Visitado.res de o.ficinas de Marina y 

Oficiales mayo.res de primera cla-

se.. .. .. .. .. .. .. .. " 

Directo.r de Co.mlsarías.. .. .. " 

(Co.n rango., sueldo y gratificación de 

Co.ntra-Almirante) . 

TEC~ICO O ESPECIAL 

Impreso.r .. 
Litógrafo. .. 

Compaginador.. .. .. .. .. 

Dibujantes de segunda clase .. 

Administrador de la Imprenta. 

Dibujantes de primera clase .. 

Qulmico. ensayado.r .. 

Grabador ..... . 

Cartógrafo.. .. 

Cronometrista.. " .. 

Hidrógrafo .. 

Ingenieros primeros ar,quitectos 

J efe del Laboratorio Químico. 

Ingeniero. Jefe.. .. .. .. _ .. 

FAROS 

Ayudantes de faros.. " .. 

Guardianes de tercera clase .. 

Guardianes de segunda clase .. 

Guardianes de primera clase .. 

Guardianes visitadores. 

Ayudante del subinspector. 

Subinspecto.r de faro.s y balizas. 

JUSTICIA 

Fiscal y Auditor del Apostadero Na­

val de Talca-huano.. .. 

Auditor General de Marina. .. .. " 

$ 

$ 

$ 
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grado, de acuerdo Co.n el reglamento de ascen­

sos, necesitarán, mientras se dicte la ley defini­

tiva, cinco años en el grado, o antes si reunie-

3,000 Iren los requisitos para el ascenso, para gozar 

3,600 I de ese derecho a mayor sueldo. 

4,2QO; Art. 3.0 Se suprimen las siguientes gratifi-

4,890 caciones, asignaciones y viáticos establecidos en 

6cOQO i el decreto-ley número 636, de 17 de Octubre 

de 1925: 
7,800 a) Gratificación de cinco por ciento (5 %) 

i de especialistas a los cirujanos embarcados; 

12,000 b) Asignación de cincuenta por ciento 

lb,OOO 
(50%) del sueldo mensual por cambio de resi­

dencia a los solteros y viudos sin hijos; 

i c) Asignación anual de seisci-entos pesos 

15,000 - ($ 600), por hora semanal de clases corresJ~on­
I dientes a la primera categorla que sirvan los 

21,OQO : oficiales con nombramiento de profesor de esta-
21,000 -

blecimientos de Instrucción naval;, 

d) Gratificación de cien pesos ($ 100) pW 

, ra pérdidas de Caja al personal de Administra-

24,000: ción co.n ca¡'go a Contabilidad; o pañoles de 

42,000 ropa; 

7,8QO 

9,000 

9,090 

10,800 

13,800 

13,800 

18,OQO 

18,000 

18,000 

18,000 

18,OQO 

21,000 

24,,000 

30,000 

5,400 

6,600 

7,800 

9,000 

12,.000 

13,000 

18.0QO 

e) Gratifi<cación d-e alojamiento del diez 

por ciento (10 %) al persona lde la Armada que 

fuere soltero o viudo sin hijos, y 

f) Viáticos por ferrocarril o vapor dentro 

del país. 

Se rebaja en cinco pesos ($ 5) el viático que 

se concede a los tenientes primeros por el des­

empeño de comisiones de servicio que les obli­

gue a permanecer fuera de su residencia; en 

conformida dal decreto-ley nllmero 636, de 17 

de Octubre de 1925. 

Art. 4. o N o se podrá percibir por acumu­

lación de sueldos, gratificaciones, premios, pen­

siones de retiro o jubilación y otras asignaciones, 

una remuneración superior al sueldo o pensión 

mayo.r más un veinte por ciento (20 %) . 

En esta limitación del veinte por ciento 

(20 %) no Re comprenderán las siguientes asi-g­

naciones: 

a) La gratificación de zona; 

b) La gratificación al personal embarcado; 

a los submarinistas y a los aviadores; 

c) ,La asignación al Director General de la. 

Armada, y 

d) La gratificación a los oficiales profeso­

res navales, consultada en el articulo 9.0 del 

decretO-ley número 636. 

Art. 5.0 Se suprime el empleo de Auditor 

del Apostadero Naval de Magallanes. Las fun­

ciones de Fiscal General serán desempeñadas 

24,6QO por un capitán de fragata o de navío en servi-

37,200 cio activo. 

Art. 2. o Los oficiales y gente de mar <Lue 

en la ley actual tienen dere.cho a un mayor sUE\I­

do por haber cumplido el tiempo mínimo en el 

Art. 6. o El personal de la Armada q\le 

prestare sus servicios en el extranjero, gozará. 

de una gratificación que será fijada por el Pre-
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sidente de la Repúblka para cada país, no pu-! 
diendo exceder, en ningún caso, del ciento J)or i 
ciento (lOO %) de las remuneraciones asignadas' 
al grado o empleo. - ¡ 

Art. 7. o Las asignaciones o remuneracio-

OUENTA 

Se di6 cuenta: 

Del siguiente oficio de la Honorable Cá­
mara de Diputados: 

nes extraordinarias que en virtud de las leyes Santiago, 20 de Agosto de 19216.-Con mo­
de navegación y practicaje correspondan al 00- tivo de la moción que tengo la honra de pasar_a 
bernador o Subdelegado Marítimo que sea O!i-! manos de Vuestra Excelencia, la Cámal'a de Di­
cial en servicio activo, se limitan a un veinte I putados ha elado su aprobación al siguiente 
por ciento (20 %) del sueldo de que disfrutare. ! 

Art. 8. o Las pensiones de jubilaci6n y ele 1 PROYEC'l'10 DE LEY: 

retiro del personal de la Armada, otorgadas en 

cumplimiento del decreto-ley número 636, de 

17 de Octubre de 1925, serán revisadas por el 

Tribunal de Cuentas y reducidas al monto que 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
República para girar durante el mes de Agos­

to del presente año, por duodécimas partes, la. 
cantidades consultadas en las partidas fijas del 

les habría correspondido al ser concedidas con presupuesto de 1925 y en los decretos-leyes de 
arreglo a las disposiciones de la presente ley, y 
a los sueldos que, a virtud de ella, se consul­
ten en la Ley de Presupuestos. 

Esta revisión no afectará a las sumas de 

dinero ya percibidas, ni a las pensiones de ex-

carácter permanente, dictados el mismo año, coa 

las modificaciones establecidas en la ley nú­
mero 4075, de 29 de Julio de 1926. 

,Se le autoriza, asímismo, para que efectúe 

el pa'go de las pensiones de jubilación y retiro 

cepdón personales acordadas por leyes espe- que no figuran en el presupuesto de 1925 . 

ciales. 
Art. 9. o Substltúyese el inciso 2,0 del ar­

ticulo 10 del decreto-ley número 636, de 17 de 

Octubre de 1925, por el siguiente: 

"Por cada cinco años de servicios en la 

instrucción de la Armada, el profesorado <;ivil 
tendrá un aumento de diez por ciento (lO 0/(2), 

que no podrá e:x;ceder del sueldo de base." 
Art. 10. Todos los funcionarios del servi­

cio religioso de la Armada, continuarán con sus 

asimilaciones, con arreglo a la ley número 2,463, 
de 15 de Febrero de 1911, y al artículo 10 de 

Para los cfectos de esta ley serán conside­
rados como gastos fijos todos los que enumera 
el articulo 2. o de la ley número 4001, de 26 de 

Febrero de 1924. 

Las' cantidades que en esa forma se giren, 

serán descontadas por las oficinas de Hacienda 

del presupuesto correspondiente al año de 1926. 

ArUculo 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

L. Gumucio V. - Julio Echaurren. Pro-Secre­
tario. 

la ley número 3,046, de 22 de Diciembre de l.-DlJODEODIOS PARA EL PAGO DE EM-
1915, Y sus sueldos serán los que correspondan 

a las respectivas asimilaciones, con arreglo a 

las disposiciones de la presente ley. 

'Art. 11, Se derogan las disposiciones de los 
arUculos 14, 37 inciso 1.0, y 39 del decreto-ley 
número 636, de 17 de Octubre de 1925. 

Art. 12. Modificase la letra a) del artícu­
lo 2.0 de la ley número 3,029, de 9 de Setiem­
bre de 1915, en la forma siguiente: 

"a) Con el descuento forzoso del ocho por 
ciento (8 %) de los sueldos que las leyes aslgn~n 

PLR,\.DOS PL'BLICOS 

El señor OY'ARZUIN (Presidente) .-Si le 

parece a los señores ,Senadores, antes de cons­

tituirse la Sala en sesión secreta, podrlamos to­
mar en consideración el proyecto remitido por 

la Cámara de Diputados, que autoriza el pago 

del duodécimo correspondiente al mes de Agos­
to, que es urgente, eximiéndolo previamente del 
trámite de Comisión. 

Si no se hace observación, quedará asl acor-

al personal en servicio del Ej~rcito y de la dado. 
1

1 

Armada. Acordado. i 
El Presidente de la República podrá elevar, El señor SECRETARIO .-Da lectura al ofi-

este descuento hasta el diez por ciento." [ cio de la Cámara de Diputados con que remite 
Art. 13. La presente ley regirá desde la' aprobado el si'gulente proyecto de ley: 

fecha de su publicación en el "Diario Ofidal",: "Artícu.Jo 1. o Autorízase al Presidente de la 
excepto en lo referente a las rebajas de las rc-' 
muneraciones, las que se aplicarán desde el 1.0 República 'para girar durante el mes de Agosto 
de Junio de 1926." del presente año, por duodécimas parte, las can-

Se levantó la sesión. 
tidades consultadas en las partidas fijas del pre­
supuesto de 1925 y en los decretos-leyes de ca­
rácter permanente, dictados el mismo afio. con 
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las modificadones establecidas en la ley núme­
ro 4,075, de 29 de Julio de 1926. 

<:. 
Se le autoriza, asimismo, para que efectúe 

el pago de las pensiones de jubilación y retiro 

que no figuran en el presupuesto de 1925. 
Para los efectos de esta ley serán conside­

rados como gastos fijos todos los que enumera 
el articulo 2.0 de la ley número 4,001, de 26 de 
Febrero de 1924. 

El señor OYcA'RZUN (Presidente) .-En dis­
cusión el proyecto. 

-Sin debate se dió tácitamente por apro­

bado. 

2.-SESION SECRETA 

El señor OYA'RZJUN ('Presidente).- En­

trando al objeto para el cual se ha citado, se va 
Las cantidad"" que en esta forma se giren, ,a 

serán descontadas por las oficinas de Hacien - \ 
da del presupuesto correspondiente al año 1926. I 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la techa' 

constituir la Sala en sesión secreta. 
Se constituyó la Sala en Sesión secreta. 

AXTONIO ORREGO BARROS, 

Jefe de la Redacción. de su publicación en el "[)iario Oficia.)". I 


